
DEDDCI;; RECURSO DE m;;POSrCrÓN

29 SEP 201;
SEÑOR

SUI'ERINTEND ICNTE IJ "L MEDIO AM Illlcl\TI;

en represen/ación de Pampa C~llllaroncs S.A.) en el proccdill1iCnl"n

administrotivo saneionatorio D-017-20I3, iniciado mediante el ORD U.LP.S. N° 651 de fecha i I de

sepliembre ele 2013 ([onlIlllación de Cargos Original), y posteriormente Jlor el ORD IJJ.P.S. N°

1005 de reeha 2R ele noviembre ele 20 J J (¡{e formulación n.o Cargos), a usteel respelllos",,.,enle eligo:

De conformidad COIl lo disl.lllcslo por el <1rlicl.Ilo S9 de la Ley N° 19.880, Y Gil In rcprescnlacióll

que invisto, deduzco recurso de reposición en contra de [¡.l Res. Ex. D.S.C./P.S.A. N° 1171, de fecha

9 ele scpUcIllbrc cie 20JI.I, por medio de In cual se rechazó la pnlcba lestimotlin! solicifaclíl por Pampa

Camarones S.A. en su escrito de dcscnrgos, el que a Su vez Il<lbía sido preseotado flllte l(l SM/\ con

fecha 8 ele enero de 2014.

Como se anílliznní (j continuación, lo resuclfo Cll la rncncion;H.!a resolución es cOlltrmi;-l n

ucrccho, y oC<.Jsiona un Ill<lllifiesto pCljuicio a Pí'll11pa enmarolles S.A., por 10 que solicilO se sirva

p,lra enlllcnelal' por la vín ele acoger cf recurso, elcjfJneloln sin efecto en I::l ¡Jllrtc el! que rcclwza 1:1

pruc!J,l tcsfimonin! soliciléldn por Pampa Call1<lfones en sus clesc[Jrgos.

1. A:YI"ECEt.l/LNTSS Cr;NEIlALES

a) Prueba /es¡jmollio! solici/ada en los dcsca1'J;.Q)i

G. J) Lo soiici{urio

Como se señaló, COIl fechél 8 ele enero de 2014, Pampa Cnlllawncs procedió él prc.sentnl" sus

descargos contra Jfl Rcfonnulnción de Cargos, soliciulllc!O en el segundo otrosí diligencias

probatorias, enln-: las cunles se encontraba la solicitud de cilar :'1 dec/;¡rar nJgunas personas que

poseían cOllocimicnlos relev;u1l'cs_ para esclarecer el presupuesto f;lcl'ico y jurídico ele algunos

cilrgos. Es así como se solicitó a la SIVfJ-\ lo siguielltc:

"Cilo1' {/ dec/rfl'or n los sh;uiclltes J)CrSOI1C1S:

Hc!c/Or /I,,folilla 2enleno, pro./l's;ono! de! SEA de /0 Regir.lll de Arico y Pm.;I7ftCo/{f, r¡ue

es/uvo a cargo de In cvoluoch)!1 de los proyectos de (j'/.lCdon cl/cnla los Re/! li'O 33/20/ I .JI

29/20] 2. A /I"01!é.~' de Sil dcclaración. se pretende /ener cerleza rc.spcClO (f lo realmente

exigido por los permisos ambicn/o/es liscalizados .JI lIIoteria de corgos, dr:tdo Sil

por/iC"ipnción 1711 el proceso quc les dio origen.



Nico/á. •..Coíderón Or/iz, ex Direc/or Rcgiollol del SE>l de Arica y Parinnco/a, A /ro¡:ús de

su dec.:laraciún, se prefende tener cer{ezn re,lpec/o (1 /0 que reolmen{e exigen los permisos

ambientales jisculizados JI l170teria de cargos, rinda SlI por/icipoción en el procesn que les

eho origen.

A!ji-edo Arriagoe/a G1Úlu/,Seremi de }l1inerio de lo Región de Arica y Par/nac%, para {jlfe

tes/tlique sohre el proceso de evah,acián ambiental y lu lime/amen/aeirJ/} de .\'11 vo/ación
favorahle al proyecto.

Pedro férez FernáJldez, suh gerente de desarrollo de EnOllli. A través de Sil declarocirJn, se

fJ/'(~teJUleC!nr{/icol' la i¡¡/ervCl7ción previo en el úrea de i}~fllfeJ1cia del proyecto, clor{ficando

1(/ líllea de bo.\'e (/I'r¡ueológico,

Coronr.:! Luis Arar/gua l-J1nrner, cOJnfllldanle de guarnición del J~i'ércilo de C!lill.!, ¡J /I'oFés

de .1''' dcc1ol'oci()n, se pretende c/ur{jicot Itl in/el'vcnciún prel'i:.¡ en el úrea de h!/Iue/lci(( del

proyr.!C/O, c!ar[j7candv la línea de base arqueológico. ..

0.2) ¡POI" {fué se solicitÓ prueba tes/imonio/?

Atendido el {icl1lpo lré1l1scurrido desdc la Formulación de Cargos Originnl (11 ele septicmbre ele

2(13), o:JI Illenos desde los ciesc.lrgos (8 de enero), cn que sc evic!cncii1 que el rcch:no n la prueba

testimonial se vcrifica l1:ldn menos que llueve meses después de la solicitud de la misllln, quednndo

en evidencia In incapacidad de la SMA para gestionar adcctlad<ll11cnte l<l inSlrLlcción e1el

procedimiento, conviene hacer presente las razonas por líls cuales se solicilÓ cil-ar ;:] declr]r;:]!'

origlnnlmente a los ICSI-igos individualizados.

Como ha ~ido evidc.lll'e duranl'e el curso dcl procedimiento, la SMA: inducida por el Consejo de

iVlollUl1lcntos Nacionales (CJVJN), ha illtentado demostrar la existcncia de daño 11mbicnU\1

arCJueológico, Villclllúndolo a nlgllllOs dc los hcchos constitutivos de in-n'acción. Tanto es así que la

mismé1 rZef'ormulílción de C<-1rgos,copinndo casi lex(LJalrncnf'c frases de Jos oficios del CrvIN, imputa

[1 Pampa Cam:lI'(mes haher "jJel'c1ido la ¡'!!ormación arqueológico que Cll/í se encontl'olw" (cargo

24.3.1.(i), de la refol"lnlll'.leián).

l\silJliSIllO, tan cviclcnlc h[] sido el prejuicio pam demostrar daíla allll.licllt;11 que la mislllíl

Reforlllulación de Cargos, junto con nOl'ificarse a Pr1l11paCamarones, fue rcmitida por 1;]SM/\ él 1,1

Srn. Ximel1<1 Silva A1Jranetto, .Jefe de la Unidad e1el Medio Ambiente del Consejo de DeFensa del

Esf'ilclo (ver p. 23 de la Rcrormu1<lción de Cargos), quien !lO era ni es parf'c illl"crCS[)c!a en el

procedimiento, y sólo podría tener injerencia para su repartición cn el cnso cvcnlunl de demostrarse

los cargos J'ol'l1Hrléldos, por tillé] pnrfe, y de COllsttll'nrse daño ólmbiefll'al, por In otrn, In quc sólo

podría tlcJarnrsc durnlltc la instrucción del procedimiento stlllcion(l\orio, ckclarándosc- a Sil ténllino,

jnm,ís .1su inicio. De ahí que (oel,] la illstrllcción posterior elel procedimien10 hnY:l estado inclinada



en este sentido, constituyendo Ull vcnl(lclcro adcl~1I1ttllllicn[.n punitivo como 11(1 sido b tónica del

proccd im ienl o <ldlll in ¡st ra t ¡vo SilllC ionJtorio.

Por esla razóll, Pampa Cam.1roncs estimó n.lzon,lble cifnr <1de:cl:l:'<1rrcrsontls que pudieran dar

cucnttl del conlcxLo de la evtlllltición de impacto alllbient'<d dcl proyecto, puesto que de este modo

podría comprenderse de mejor nl(UlCrrl qué es lo ClllC podín afect<lrse en cuanto al componcnte

arquc-ologín y por qllé razones, de tlcucrdo a lo discutido en la evaluación nmbic.lltal, prccis[lIlc\o qué

[lSpcctos cxacl;-lIncnte llilbí81l de considerarse méÍs relcvnntcs que otros. Todo esto no es observable

Gil forme illll1cdialn y dircda cn el V(J$to expedicnte de eV¡'lluilción en el SE1A y rcquiLjrc de Ulla

rcOexión más específica y concreta; es decir, requiere de pn¡cbí.ls. AdeJllás, en íillÍll"IO l-énnino, de

comprobarse d[lño, ncceSnriflll1Cn1c h~brí;) que definir un punto de comp[lración prc )' pos!

intervención, para lo cual las declar[lcioncs éllllcdichas pucden conlribuÍr nO['[lblclllEIll"e CIl csh~

punto, porque nuevamente la illforl11~ICióll de la condición de los sitios ,'lrqucológieos pre

intervención no es sllficientcmente clarn para fines sancionatorios, por lo que también requiere de

prueba Jní1snWi de lo gIre unilntcndmcnl'c disponga In Superintendencia,

b) Lo resuello por lo resu./ucieín rccurrido Ji sus fQ/encios

No obst8n!e la extrema importanci<l de In prueba testimonial CIl procedimiento s[]llciona{orio D-

017-2013,1" Res. 10-,. D.S.C./P.S.!\. N° 1171, dc Feeho 9 de septicmhre de 2014, en Sn resuelvo

cWirfü, cslnbJcció:

"RESUElYO: (. . .) IV. RECHAZAR LA PRUER.J TESTlMONl/Jf. OFRECJDA por ser

impertinente (!. inco"ducente. En rozón de lo seilolodo e17 los l11flnerales 2. / a 2.8 de lo presente

Resolución. se procede a rechazar la prueha testimonial ofrecida en los lileroles (.j. d), Y e)

delalfoda en td numeral 2, por ser imperlillenle ya que 110 guarda relación Con el o/:jcln del

¡JJ'ocerJill7iefllo S(lI7CiOnCllol'io el7 curso, flor versal' sobre hechos no contraveNidos en el mismo. Por

su porlc, se procede a ree/wZ(1/' la prueba tes/illlo,úo/ ofrecida en lo.\"literales a) y h) del Jl1/JJl(..!rol 2

de la jJJ.e.'.;cnfeResolución, por Irotarse de prueba inconducenle ¡x,ra IO.l'jlnes perseguidos".

l\ modo de resumell. los Ilunlcr;llcs 2.1 D 2.8 scílalnll lo siguiente:

2.l: Sosliene que ((el cll"liclllo 29 de lo LO-~)~kfA jH!l"lIIife char {J declarar testigos, sielJ/pre

ql1e (1juicio de la Superintendencia, sea I/ccesO/.io el conocimienfo de determin((r/os hechos

que sirvan pora cumplir sus fUflciones fiscalizadores o snncioll%rias y que fJl.'cdol7 ser
acrc(/;fm/os por este medir/'.

COIl'lO puede observarse, la racultad de citar a declarelr a represcntfillles de empresas y

lCSligos del ,""I. 29 ele In LO-SM!\ es una potestad de fiscalización de la SM!\, 10(alll1ente

ajena, y COn reglllnción [01[l!lllentc diferente. de 1;1solicitud de pnlebn elecluad<l por un

titular en un proccdilllicnlo snlleionatorio.
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2.2: Se remite al arL 50 ,k I~ LO-SMA, que establece el deber de I:l SMi\ de c1~r IlIg"r a 1"

prucbn solicilnc!íI, salvo casos exccpcjol1:iles.

2.3: 111(1 ¡en que "se at1Fier!e q /le Ivs /eslig'Os oJl"ceidos ¡Jor el interesar./o, jiu.'ron prescl1/m./US

paro acreditm' ciertas cirCuns/ollcias de hecho tjue /orl1loJ1 pm"tc de /a ¡,?/orm{fcián

con/en ido en el expediente de cva/uach)Jl ClJllbien{a/ del proyeclo "flan/a de Cá/orlos

PamjJo Camarones S..A. " (..) cuyo procedimicnfn es púhlico y de libre (leee'so (Iirovés de

la página web del ,)'el'l';cio de Evalt1C/cián /lm!Jien{al".

C0l110 St:opuede observar, 1<1Srv11\ comienza él confundir lo que es información pl":blica, del

cnnlc:-.:to de Ciertos ílSpcclus de dicha illfonnnción, que 110es pr'lblico, y que merece Ser

nclarado, precisado, <lllaliz,ltlo y rcvis<lclo en illslnnci[ls probatnrins.

2,,~I: Se remite a IrJ:lnl1ales ele derecho procesal, concluyendo qllC "el inlere,l'Odo 1',11 el

jJ1'f.J(,:N/;micn{o administrativo, ;;ene derecho {/ presentar todos los II/edios dI:' prllcho

posilil'OS y negativos, que sean relevantes pura {1r~sl'irfll(fr o cO/?(irl11or los ¡¡(:cIJos o/y'eto de

la /orJIIlllaci()17 de cargos, es (kór, aquellos que POI' Sil naturaleza SOl) pertinentes,

sIlstonciales y Ca]7fl'overt idos".

[11 electo, sorprende quc In SMA luego descarte In prueba tcslimonial ofrccida, que

cxnct(Jlllcntc es{aba destinada a proporcionar inforllHlción específica para a scr considerada

en el procedimiento Si1IlCiollfltorio, junlo C01l otras infnrm,lciones 8poliadns, a 1;)hOfH dG

esclareccr cl cumplimiento o incumplimiento de H.,CA, y en csk último caso, de posibles

circullsl,ilncias agravilllle- o atenuantes, como por ejemplo, la ill1pOrl'¿lnciil del dni'ío cansado

O In int'cflcionnlidi1d CIl In comisión eJc la inÍ'i'Hcci6n.

2,5: Concluyc-, aunque sin ninguníl lógica ronnil1, lo siguientc: "E11 razcJl7 de lo anterior, se

cslilJJa de cOJ!!ormif.Íod (f las re,l}.!as de la sana crítico, que lo prueba tcslilJ7onia! delol/ada

en los /ilero/es e), d) y e) [cs dccir, Alfredo J\rriagmlél, ex Scrcllli de Minería; Pedro Pél'ez,

suhgcrcntc de desarrollo de E!lall1i; y Luis Arnngun, Corone! de Ejércilü] del numero! 2 de

la presente Resolución, (~frecidapor Pampa Camarones SA" no se encuentra relacionado

COn los hechos {)!~jr:lo de loformulación de cargos, es decir, no se relaciollo COII e/ objeto

del IJroceciimicn/o s(fl7cio17utorio, siendo por tan/o prlleha i/l~/)e}'l¡nel1te al \'(:rsur sohre

IJ('r:/lOs diversos n los controvertidos, no aportando o /(( decisión/inol del procedimiento en

curso"

Como queda en cvic1cncin, 1[\ S'MA no comprendió que e/ichos tcstigos podían n]Jor!'nr

inrorJ11<1ciónsobre la condición e/el terreno ¡Jl'e intcrvención (lo quc incluso se reconoce en

1ft eva]u;:¡ción ;:lI11bicnla!,aunque sin fllHyor clctalle} y que merece por 1'<1111.0 ser prccisnJa en

el procedimiento sancionalorio, a fin de aclarar de la farma m8s objclivn po;:>ibl~ 1<1

magnitud, imp(lClo e impOrl[lfIcin de ctlillquier intervención, delerminClndo en CO:1SCcllcilcia

el cslildo elesitll;lCióJl tanto prc como posl intervención.
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2.G: Scñala q1lc no C':islcn eluelas ele 'iue el S,.. Alr,.cdo A,.,.¡ag'l(/a voló 'I"vo,."hlcmcnlc a

f:'lvor elel proyeclo, ílsi como ele los fundnmenl'os dc su ckcisiólI, indicllllclo que ';'és/os so"

(le jJ!íblico conocimiento y nuda tienen que ve/' Con el objeto del procedim;cmo

sCII7t:iollalorio" .

Sin cmb8rgo, la Sl'v1/\ conrunde Jo que el ex SercllIi de Mincrin vol"ó, que es inFormación

pública, con los llnteccclcllleS e illfonn;-lción que Pampa Camnroncs 11:1querido tlpnrtJr ell el

procedimiento, en relación a aspectos específicos sobre las rilzoncs y contexto de las

disposiciones que dieron lugar a las obligncioncs ele la RCA, lo que permite :1 su vez,

precisar In graVCc.bld e il'npol'Ull1cia de las posiblGs ¡nlhlcciones imputadas íl Pampa

Call1nrOIlCS.

2.7: Sci'íala que pruch;l de los testigos Héclor f\1olilln y NicoJ¡is Calderón sería

inconducente, puesto que ya se habrín soliciUHfo la illtcrprctncir)1"l de la RCI-\ ni Servicio ele

Evaluación All1bienl;:ll.

Sin cll1i)nrgn, se ignol"n qlle el élporle dc esl'Os testigos cs proporcionar inronllílciÓll qllc va

Ill;:lS ;1I1(1ele lo que es lC:\l-lIClj y obvio en los permisos y <lutoriZ(lciones fllllOiclllzilcs, sino que

prccisnlllcnte eÜ1r ClIcntn de ];IS r[lZOrles y contexto de obiigaciollcs contcllid(ls en tnles

ilistrlllllCll10s, Jo que evidentemen(e si ti elle vínculo ciirecto con los c<:lrgos formulados.

2.8: Señala: "la prueba (~frecid{{ [Jor Pampa Camarones S.A., se r:resento S;'J i}}(/ic((ciáll de

domióho de cada lino de los testigos individualizarlos, faltando entunces un requisito

crucial para a,nel"cihir (J quienes se encuentren en sitlfOCirj" de prestar declaració" el1 el

procedimiento ar.!mini,l'tr(ftivo sancionatorio, de confOl"11lidod a lo disp"esto en el Cl1'tículo

29 de la l,O-Si\dA. La indil'idualizacióll del domicilio, es porte de /0 identij';cociól/ precisa

del testigo, tal como se indica en el artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. el cual

se aplica al caso concreto, en virtud del artículo tercero de die/m CW;lj)() lego/".

COIllO CJuecln ele 111<1nil'icsto, I(] SMA comete tres errores ell este numeral: primero, cree que

ap1icfl el nrJ'ículo ~9 de la LO-SfVlA) que es 1111J. fi.lcullacl de citar a dcc!ar;lr en forlll:l

obligaloria en Jos procedimicntos dc fisc<1liz[lcióJl, distinta ele la prUCh;l solicitada por el

supuesto illrraclür en UIl proceso sanciClIwtorio en su cscrilo de descargos, donde Ill<1S

Cllcilll<l ni siCJuiera el mismo arL 29 establece UIl reCjuisito expreso de domicilio; segundo,

cree que nplicl'l el Código de Procedimiento Civil; remitiéndose <l 5U mlículo tercero, sin

siquiera haver leído su nrl'ículo primero; y lerecro: pucslo que (lplicn en el prcscn(c C;]So b

Ley N° 19.880, de haber requerido p,.ueba, la SJvlA lenía 13 facultad de solicita,. dicha

infol"lll[Jción i.1 Pnmpa Cnll"lélt"Oncs, í1 trnvés de In f:1cllllnd cslnblccida en el ClrL J 1 de dicho

cuerpo legal, por lo que no puede n<lucirse la auscllcin de domicilio C0l110 ulus81 de rCc.ha7o

a In prueba lesl¡llloni •.1J.
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JI. PROCCDICNCIA DI¡L IlECUflSO Die RCI'OSICIÓ~. CAUSAl, IN\'OCADA y RAZONES

PAnA ACOCR:R EL IU~CURSO.

o) l!..,.o(.'('dencio

Como puede observarse, <lún cuando en ocasiones <lJÜcriures 1<1SM¡\ hubiese CIT::¡danlcn(c

negado la procedencia del reCurso de reposición para tlcl'os tramite en el procedimiento

snlleionatorio ambienlnl', en oensiollcs recientes, a Irnvés de I"s Res. Ex. N° 2 / Rol 1'-059-2014 y

Res. Ex. N° ti / Rol F-054-2014, 11(l admitido la procedencia ele (al medio de impugnación,

rcrnitiélldosc " lo dispuesto en el arl. 15 de ]a Ley N° 19.880, que establece el prilleipio ele

impugllabilidad del acto nclrninistrativo. Tnl artículo, señaltl en su inciso segundo que: "los aclos de

mero trúmite SO" il!ljJugnables sólo cuando determinen lo ill1¡Jo!úbilidud de COI1/;J"IIwr 11/7

¡.wocediIJlie¡¡/o () pr(){/'lzCOlI il'ldljI.!.I1Siól7~'.

Como es evidente, este recurso no se fundlllllentll en la causa! de- imposibilid:1d de cOlllinunr con

el procedimiento. Ln c¿lusal invocada es In indefensión en que se ha pucslo n Pampa C"Ul1;11"OneS en

el procedimiento sancionatorio, al serie llCgéldo el derecho ele prescnl'nr prueoJ h~.s1"illloni~ll.

e) Razones para acoger el recurso

L;'lS ra~,,:ollesP:1T:1acoger el prcscn(c recurso dcscnl1s~ln en el siguien'lc silogismo:

Pl-cmis;l 1: Los ;lcl-os de lllcm trámite son il1lpuglHlbJes cuando producen indefensión.

Prcmisn 2: Lo decidido por la resolución recurridíl (acto ele mero trtlmitc) en Sil resuelvo

CWlr{o, en que se rechaza la prueba t.estimonial ofrecidn, produce la indefensión de P<'lmp(I

C,lI11:l rolles en el aclual proccd i111ien(o S[IIlCiOllalorio.

Condllsión: La resolucióll recurrida es impugnable.

Ondo que I<t Premisa] no requiere de demostración nlguna., por eSl<lr conLcnida en el ,,11"1. 15,

Ine. 2do, ele In Ley 19.880, ti continuíH-:.ión jJl"Ocedcrcl1lOS a d,ll. cuenta de la Premisa 2.

Al respccl'o, el rechnzo de la prueba testimonial ofrecida por r)f1lllpa Cam,lrones prodllcc

indcrCllSióll. Como su nombre lo sugiere, In indefensión illlplicll la privación de medios ele c!cfensJ.

En este caso, el rechazo <l rendir prucbn testimonial constituye la privación de UIl mcdio de defensa

legítimo ck [)[ll11pa Cam,lroncs, quien queda en una posición dCSVCIll"ajoS<1 ell el prescIlf"e

contencioso administrativo, lo que le illlpide cl,lrific<-ll" nspcc{os relcvan(cs y signifíc,ll'ivos
re]aClOIl"(]OS ,1 los cargos formulados.

1 Ver Res. [x. N° IJJI20IJ, en el procedimiento 1\-002-2013.
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L:l Ic.gil"imiclacl tic 1;1prUCb,l teslirnonial solicitJeln viene d;¡c!il, contrariamente (l lo sostenido por

la S[V[J\, por el carricl'er pertinente y conducente de la prueba solicitada. Dado que., consecuencia

de la intervención previa en el sitio -collstatad<l en los Informes Consolidados de Evaluación de

l"s dos RCI\ del proyecto- es cruáil pera dclcnni'l<lr 1" b"sc sobre la cuel se pondcr" 1"

signilicanciil del impacto Rmbicllln! en el lugar y del eventual daiio :1l11biell!(I1que la SrvlA prclcncle

dCl1losll"élL Como es sabido, In Planla de enlodas (,11 igUi11 que la Mina Sa!;)l11:l11qlJej,l) flre cvaiuiH.l;¡

por medio de UIl:l ])ccltlrnción de Illlpaclo Ambiental, cOllcltryéllc!OSC en el SE.IA que- el proyecto no

genera impacl"os :l111bienlnlcs significativos en los compollentes del art. 11 de la Ley N° 19.300,

entre ellos, el COlllPOllCIl1c nrqllcológico, Si esta es la si/Ilación, clwlCfUicl' il[ribllción ele

responsabilidad por daílo ¡\ti de considerar cstn cirCullst'élllcia: que el proyecto, por sí sajo, no gencra

impactos signif-iCél1'ivos, Así, las declaraciones relaliv<1s <11procedimiento de evaluación, Í(lllto en su

lr<lmiulciún Corno CIl su cOllt.exlo previo, rcsullan ser plclltllllcntc pertinentes y conducentes el] el

actual proccciilllienlo sancionntorio. Además, la declarnción del Sr. N'icolús Calderón puede ayudar

él <.1,11.ccrl'CZ8 a lo que se evaluó ¡.wrJ el alargamiento de la Re/\.

Adicionallllcnl'e, C0l110ya sc expresó, la SMA se fundrllllenlJ en normas que no tiencn relación

con 1•.• regulación de la pruebtl I'eslirnollinl. Por ejemplo, se Citíl como mgUlllcnto el alt. 29 (pnl"{] que

In S IVIA ci!'C a reprcscntnntes legales <ldecl¡.¡rnr COmo Ptlltc del proccC/imienl-o ele fiscétli%;ICión).

/\ lll<l)'or tlDundamicll!O, In SMA parece Ignofnl" quc cslnmos en un procct!illliclllO

éldrninislTéllivo, no judicial, por lo que se aplica supleloriarncnle la Ley N° 19.880 cn lodo lo

esteblecido en la LO-SMI\ (:lIt. 62 LO-SMi\). En esle conlexto, la adminislración, conforme ,,1 'Ir!.

JI ele la Ley N° 19.880, pucde soliciUlr ,11 interesado <1111cceclclllesnciiciontl/cs p,lrn proveer

cualquier solicitud, Por esto, no se justif"ica el rechazo a lista de lest'igos ofrccidtl fUllel,lndose en In

falu'! elc indictlción de domicilio, <1ll1pé1l'811c1ose en el artículo tercero eJel Cl)C (quc no :lp!ICtl al

procedimiento t1c!m¡nistrnr-ivo, como puede vcrificnrse al leer el artículo primcl"O ele dicho cuerpo
legel).

Por {¡Ilimo, CIl la lllisma resolución recurrida, en los resuelvas primero y segundo, se incorporan

é'lnteccdcntcs ni expcdiclllc, incluso Corno medios de prueba, los que sin embMgo se incorporan sin

lener relación ¡¡lgun~lcon ninguno eleJos cargos forllllllfldos, ni siquiera indicílndo sOlllcramcnle la

finalidad c-on la CJlICse incorporaríall ni procedimiento. De este Illodo, 1,1SJ'v1A ;ISllIllC nn estiÍndar

rnús bajo pnl"n los antecedentes que cll;¡ misma incorpora Como prt1cb,l, en cOlllpllr;lciÓIl COIl In

medida en que cvnlú<l la pcrlillcncin de los medios ofrecidos por 1'[lInp<1 Cnm<ll"ones, los qlle nllaliza

COIl un pnr{¡llletro llo10riarncntc rmís eslriclo. De es1e modo, cn la misma resolución líl Sf'v1A se

cOlllrndicc y, 1:11cicrlíl Illcdidíl, reCOnoceque a Pampa Cal1Ul1"OneS no le nplica el esf<ín<.i(Jr ildccUCldo

pnra c\';¡llJ:1r si la prueba es pcrtillcnlc y conducentc, déldo que pí1m In prueba incorporflc!;-l por cIja

misllln (reslIclvos primero y segundo) no sc ¿ldect"rJ a ninguno ele los ¡Ji1riÍllleíros exigidos ;¡ PCllllP;'l

Célll1arnl1eS (rcsLlclvo C-lIJI"l'O),

III. CONCUJSIÓN

7



•

Por 1,1Sr;lí:.oncs cXjJUCSlflS, queda en evidencia h que la I~cs. Ex. D.S.C./P.S.A. N° 1-171, de

fcehn 9 de septiembre de 2014, YClTtl al detcnni118l' que la prueba lcstirnoni,1! orrccidn sen

impertinente o inconducente, lo que produce la indcrensión ele:P(lmpn Call1~lrolles al privnr1e tic un

Ill(:~dio ele defensa legílilllO, correspondiendo en consecuencia dCjfll' sin efe.do la resolución

mencionada en lo que se refiere nI rechazo <:l la prueba tC$timonial y cnmenc!,lda conforll1e a

derecho, es decir, acogiendo la solicitud de Parnpa Cmnarollcs ell Sil escrito de descargos, de rendir

prueba tcstimolli,ll ,1 1,-15 pcr~jOllasnntcriormClll-c illdivic1ualiz;lc!;:¡S.

PICTITOIUO

En consielcnJción H los argulllentos expuestos, solicito tener por inlerplIcsto el presente recurso

ele reposición en contra ele la Res. Ex. D.S.C./P.S.J\. N° 1171, ele fecha 9 ele scplielllbrc ele 201'1, Y

ell su méril-o, (i) la deja sin efecto en lo que se refiere ni rechazo ;:1 b prueba testimonial) y; (ii) 1<1

enmiende conforme a derecho, es decir, 8cogicndo la soliCitud de P(llllpn Cmnaroncs S.A. CIl su

escrito de dcscilrgos (S ele enero de 20]4), de rendir prueba Ics(imoni¿ll a ];¡s personas ¿llli

incl j v idu;l! iZ.<lcbs.
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